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OBJETIVO  

Comprender los conceptos básicos del 

Marco Integrado del Control Interno 

(MICI), así como su importancia para 

toda Organización o Entidad Pública, 

para la consecución de los Objetivos 

Institucionales y la salvaguarda de los 

Recursos Públicos que estas 

administran. 
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Vayamos al origen  

PROCESO DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 

1.- Importancia de la Evaluación del Control Interno. 



1.- Importancia de la Evaluación del Control Interno. 

 

 

¿Por qué es 
importante? 

 

Dentro de la etapa de Planeación de la 

Auditoría es indispensable llevar a cabo una 

Evaluación del Control Interno del ente a 

auditar. 
 

 Esta evaluación permite a la ASE definir: 

1.- El grado de confiabilidad de la documentación 

e información que nos entregan. 

2.- Determinar los alcances que se le darán a la 

revisión. 

3.- Las actividades o áreas de mayor riesgo. 

 

 

Un alto % de las 

Observaciones 

determinadas durante 

las auditorías, emanan 

de las deficiencias o 

inexistencia del Sistema 

de Control Interno en 

las entidades. 



1.- Importancia de la Evaluación del Control Interno. 

Los modelos de control de negocios 

surgen como una propuesta que busca 

implementar nuevas formas para mejorar y 

perfeccionar el control de las 

organizaciones a nivel internacional. 

A partir de la divulgación del informe COSO, se han publicado en varios 

países del mundo diversos modelos de Control, así como numerosos 

lineamientos para un mejor gobierno corporativo; los mas conocidos, 

además del COSO (EEUU), son los siguientes: Coco (Canadá) y Cadbury 

(Reino Unido). 

1985 

1992 



2.- Marco Integrado de Control Interno (MICI). 

Marco 
Integrado 

de 
Control 
Interno 

 

El Marco Integrado de Control 

Interno (MICI) publicado por la 

Auditoría Superior de la Federación y la 

Secretaría de la Función Pública, recoge 

le emisión de COSO 2013 y la adapta al 

marco legal mexicano en prácticamente 

los mismos términos. 

 

 

 

 

 

Fue emitido en 2014, en el marco del 

Sistema Nacional Anticorrupción. 



2.- Marco Integrado de Control Interno (MICI). 

 

 

¿Pero que es el 
Control 

Interno? 

 

El control interno es un proceso efectuado 
por el Órgano de Gobierno, el Titular, la 
Administración y los demás servidores 
públicos de una institución, con objeto de 
proporcionar una seguridad razonable 
sobre la consecución de los objetivos 
institucionales y la salvaguarda de los 
recursos públicos, así como para prevenir 
la corrupción. 

 
 

 



2.- Marco Integrado de Control Interno (MICI). 

¿Qué es? 

 

¿Quien lo 
hace? 

 

¿Para que lo 
hace? 

Es un proceso. 

 
 

 

• Órgano de Gobierno 

• Titular 

• Administración 

• los demás servidores públicos 

Seguridad razonable sobre: 

• La consecución de los objetivos institucionales 

• Salvaguarda de los recursos públicos 

• Prevenir la corrupción. 



2.- Marco Integrado de Control Interno (MICI). 

Clasificación 
de objetivos y 

sus riesgos 
relacionados 



2.- Marco Integrado de Control Interno (MICI). 

Soportando los esfuerzos de las 

organizaciones sobre el cumplimiento de 

objetivos existen cinco Componentes del 

Control Interno:  

 

Es importante considerar que el Control 

Interno es un proceso dinámico, 

interactivo e integral. Por lo tanto, el 

Control Interno no es un proceso lineal en 

el que uno de los componentes afecta sólo 

al siguiente.  

 

Más bien es un proceso integrado en el 

que los componentes pueden y van a 

impactar en cualquier otro. 



2.- Marco Integrado de Control Interno (MICI). 

Un 
Control 
Interno: 

• Planes 

• Métodos 

• Programas 

• Políticas 

• Procedimientos 

Incluye 

 

• Mandato 

• Misión 

• Plan Estratégico 

• Objetivos 

• Metas 

Institucionales 

Para alcanzar 
• Salvaguardar 

Recursos 

Públicos 

• Prevenir Actos 

de Corrupción 

A fin de 



2.- Marco Integrado de Control Interno (MICI). 

Características 

del control 

interno 

Sistema Integral 

Provee Seguridad 

Razonable 

No es un evento único y 

aislado 

Es parte de la Estructura 

Organizacional 



2.- Marco Integrado de Control Interno (MICI). 

¿Cómo es 

un Control 

Interno 

apropiado? 

Es acorde al 

tamaño del 

ente 

Contribuye el 

logro de 

Objetivos 

 (3 categorías) 

Seguridad 

Razonable 

(Salvaguarda 

de Recursos y 

previene 

corrupción) 

Participación 

de los 

Servidores 

Públicos 

El Titular 

establece con 

claridad las 

responsabilida

d de cada 

parte y 

supervisa 
Características 

del control 

Interno 



3.- Componentes del Control Interno. 

Componentes 

Ambiente de Control 

Principio 1. Mostrar 

Actitud de Respaldo y 

Compromiso 

 

Principio 2. Ejercer la 

Responsabilidad de 

Vigilancia 

 

Principio 3. Establecer 

la Estructura, 

Responsabilidad y 

Autoridad 

Principio 4. Demostrar 

Compromiso con la 

Competencia 

Profesional 

Principio 5. Establecer 

la Estructura para el 

Reforzamiento de la 

Rendición de Cuenta 

Administración 

de Riesgos 

 

Principio 6. 

Definir Objetivos 

y Tolerancias al 

Riesgo 

 

Principio 7. 

Identificar, 

Analizar y 

Responder 

Riesgos 

 

Principio 8. 

Considerar el 

Riesgo de 

Corrupción 

 

Principio 9. 

Identificar, 

Analizar y 

Responder al 

Cambio 

Actividades de 

Control 

 

Principio 10. 

Diseñar 

Actividades de 

Control 

 

Principio 11. 

Diseñar 

Actividades 

para los 

Sistemas de 

Información 

 

Principio 12. 

Implementar 

Actividades de 

Control 

Información y 

Comunicación 

 

Principio 13. 

Usar 

Información de 

Calidad 

 

Principio 14. 

Comunicar 

Internamente 

 

Principio 15. 

Comunicar 

Externamente 

Supervisión 

 

Principio 16. 

Realizar 

Actividades de 

Supervisión 

 

Principio 17. 

Evaluar los 

Problemas y 

Corregir las 

Deficiencias 



4.- Principios. 
 

Ambiente de Control 

Principio 1. El Órgano de Gobierno, en su caso, el Titular y la 

Administración deben mostrar una actitud de respaldo y 

compromiso con la integridad, los valores éticos, las normas 

de conducta y la prevención de irregularidades administrativas y 

la corrupción. 

Principio 2. El Titular y la Administración son 

responsables de supervisar el funcionamiento del 

control interno, a través de las unidades que establezca 
para tal efecto. 

Principio 3. El Titular y la Administración deben autorizar, 

conforme a las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, la 

estructura organizacional, asignar responsabilidades y 

delegar autoridad para alcanzar los objetivos institucionales, 

preservar la integridad, prevenir la corrupción y rendir cuentas de 

los resultados alcanzados. 



4.- Principios. 
 
Ambiente de Control Principio 4. El Titular y la Administración, son 

responsables de promover los medios necesarios 

para contratar, capacitar y retener profesionales 

competentes. 

 

Principio 5. La Administración, debe evaluar el 

desempeño del control interno en la institución 

y hacer responsables a todos los servidores 

públicos por sus obligaciones específicas en 

materia de control interno. 



4.- Principios. 
 

Evaluación de Riesgos 
Principio 6. La organización especifica objetivos con 

suficiente claridad para permitir la identificación y valoración 

de los riesgos relacionados a los objetivos. 

Principio 7. La organización identifica los riesgos sobre el 

cumplimiento de los objetivos a través de la entidad y analiza 

los riesgos para determinar cómo esos riesgos deben de 

administrarse. 

Principio 8. La organización considera la posibilidad 

de fraude en la evaluación de riesgos para el logro de 

los objetivos. 

Principio 9. La organización identifica y evalúa cambios 

que pueden impactar significativamente al sistema de control 

interno. 



4.- Principios. 

Triángulo del fraude 

Actitud: También se le conoce 

como Racionalización y consiste 

en el proceso mental que justifica 

la acción fraudulenta, permitiendo 

que el individuo se sienta cómodo 

con su comportamiento.  

 

Motivación: Regularmente esta 

deriva de alguna presión que 

puede ser interna o externa, ya sea 

por una necesidad financiera o 

para cumplir algún objetivo bajo 

presión. 

Oportunidad: El medio que 

permite cometer fraude o sea las 

circunstancias que facilitan la 

acción fraudulenta. 



4.- Principios. 
 

Actividades de Control 

Principio 10. La organización elige y desarrolla 

actividades de control que contribuyen a la 

mitigación de riesgos para el logro de objetivos a  

niveles aceptables. 
 

Principio 12. La organización despliega 

actividades de control a través de políticas que 

establecen lo que se espera y procedimientos que 

ponen dichas políticas en acción. 

Principio 11. La organización elige y desarrolla 

actividades de control generales sobre la tecnología 

para apoyar el cumplimiento de los objetivos. 



4.- Principios. 
 

Información y Comunicación 

Principio 13. La organización obtiene o genera y usa 

información relevante y de calidad para apoyar el 

funcionamiento del control interno. 

Principio 14. La organización comunica información 

internamente, incluyendo objetivos y responsabilidades 

sobre el control interno, necesarios para apoyar 

funcionamiento del control interno. 

Principio 15. La organización se comunica con 

grupos externos con respecto a situaciones que 

afectan el funcionamiento del control interno. 



4.- Principios. 
 
Actividades de 
Monitoreo 

Principio 16. La organización selecciona, 

desarrolla, y realiza evaluaciones continuas y/o 

separadas para comprobar cuando los componentes 

de control interno están presentes y funcionando. 
 

Principio 17. La organización evalúa y comunica 

deficiencias de control interno de manera adecuada 

a aquellos grupos responsables de tomar la acción 

correctiva, incluyendo la Alta Dirección y el Consejo de 

Administración, según sea apropiado. 



5.- Métodos de Evaluación del Control Interno. 
 

 

 

¿Para que 

evaluamos el CI? 

Su propósito es proporcionar al 

Órgano de Gobierno, al Titular, a la 

Administración y a las instancias de 

supervisión, los elementos a 

considerar para evaluar si el control 

interno de la institución es apropiado. 

 

 
Un control interno apropiado 

proporciona una seguridad razonable 

sobre la consecución de los objetivos 

institucionales. 

 

 

Evaluación 
del control 

interno 



5.- Métodos de Evaluación del Control Interno. 
 

• El examen y la evaluación han de recaer 

principalmente sobre los dispositivos establecidos 

para proteger los activos y los recursos y para 

asegurar la exactitud e integridad de los 

asientos contables. 
 

En el caso de una 

auditoría Financiera 

• El estudio y la evaluación han de realizarse 

principalmente sobre los métodos y 

procedimientos establecidos para ayudar a los 

gestores en el cumplimiento de las leyes y 

reglamentos. 
 

En el caso de una 

auditoría de 

cumplimiento 

• Se han de realizar sobre todos aquellos sistemas 

y procedimientos establecidos con objeto de 

servir de apoyo para que la entidad fiscalizada 

lleve a cabo sus actividades de forma 

económica, eficiente y eficaz, con absoluta 

observancia de las directrices de la empresa, y 

para presentar una información financiera y 

administrativa oportuna y fiable. 

En el caso de una 

auditoría operacional 

de gestión 

Evaluación 
del control 

interno 



5.- Métodos de Evaluación del Control Interno. 
 

Métodos de 
Evaluación del 
Control Interno 

Métodos de Evaluación 

Método Descriptivo 

Método Gráfico 

Método de Cuestionario 



5.- Métodos de Evaluación del Control Interno. 
 

Evaluación del 
control interno 

 

 

 

 

 

 

MÉTODO 

DESCRIPTIVO 

Consiste en la descripción de las actividades y 

procedimientos, en un sentido procesal, que el 

personal desarrolla en la unidad administrativa, proceso 

o función sujeto a auditoria; haciendo referencia, en su 

caso, a los sistemas administrativos y de operación, y a 

los registros contables y archivos que intervienen. 

 

 



5.- Métodos de Evaluación del Control Interno. 
 

Evaluación del 
control interno 

 

 

 

 

 

 

MÉTODO 

GRÁFICO 

 

Es el método mediante el cual se contempla, por medio 

de cuadros o gráficas, el flujo de las operaciones a 

través de los puestos o lugares de trabajo donde se 

encuentran establecidas las medidas o acciones de 

control para su ejecución. 

 

 



5.- Métodos de Evaluación del Control Interno. 
 

Evaluación del 
control interno 

 

 

 

 

 

 

MÉTODO DE 

CUESTIONARIOS 

 

Consiste en el empleo de cuestionarios que el 

auditor haya elaborado previamente, los cuales 

incluyen preguntas respecto a cómo se efectúa el 

manejo de las operaciones y transacciones, y quién 

tiene a su cargo las actividades o funciones 

inherentes. 

 

 



5.- Métodos de Evaluación del Control Interno. 

 

 

Método utilizado 
en la ASE 

 

 

En la ASE se utiliza el Método de Evaluación 
por medio de Cuestionario. 

 

Se evalúa mediante la aplicación de un cuestionario 
de control interno basado en el Marco Integrado 
de Control Interno (MICI), el cual se complementó 
con más reactivos por parte de la ASE, a fin de 
medir el grado de implementación de acciones 
de control en la Entidad sujeta a fiscalización, 
considerándose para dicha evaluación la 
documentación comprobatoria presentada como 
evidencia de las medidas de control 
instrumentadas. 

 
 

 



5.- Métodos de Evaluación del Control Interno. 

 

 

Envío del 
Cuestionario 

 

 

 

 

El Cuestionario se remite a las 
entidades sujetas a revisión al inicio 
del ejercicio siguiente al del año que 
se va a evaluar. 

 

 
 

 



5.- Métodos de Evaluación del Control Interno. 

 

 

 

 

 

 
 

 

Algunas 
preguntas 

que se 
realizan: 



5.- Métodos de Evaluación del Control Interno. 

 

Recibido el 
Cuestionario 

 

Se revisan las respuestas y la evidencia documental 
remitida por el ente con el fin de determinar que medidas 
de control tiene implementadas, y si la documentación 
adjunta aporta elementos suficientes que demuestren, 
que la medida existe y funciona correctamente. 

 

La calificación se determina en base a un puntaje que se 
asigna a cada pregunta dependiendo de: 

 

 
 

 



5.- Métodos de Evaluación del Control Interno. 
 

 

Recibido el 
Cuestionario 

Habiendo revisado la totalidad de los reactivos y 

obtenido la calificación total de los mismos, se elabora 

un resumen en el que se aplica una ponderación a cada 

uno de los 5 componentes para obtener una calificación 

global que nos permitirá determinar el rango en el que se 

ubica el ente con respecto al cumplimiento de los 

Objetivos del Control Interno. 
 

 
 

 

Rangos de Valoración 

0 a 39  Bajo 

Se requieren mejoras sustanciales para 

establecer o fortalecer la implantación del 

Sistema de Control Interno Institucional. 

 

40 a 69 Medio 

Se requiere atender las áreas de oportunidad 

que fortalezcan el Sistema de Control Interno 

Institucional. 

 

70 a 100 Alto 

El Sistema de Control Interno Institucional es 

acorde con las características de la institución y 

a su marco jurídico aplicable. Es importante 

fortalecer su autoevaluación y mejora continua. 

 



5.- Métodos de Evaluación del Control Interno. 

 

 

Se dan a 

conocer 

resultados 

Una vez evaluado al Sistema de Control Interno de la 

entidad, se le dan a conocer los resultados a la entidad 

mediante reunión de trabajo y se elaboran actas en las 

que se definen los términos de las recomendaciones 

que, en su caso, sean acordadas y los mecanismos para su 

atención. 
 

 
 

 



6.- Resultados. 

 

 

Resultados de la 
Evaluación del 
Control Interno 

 

 

 

Durante la fiscalización del ejercicio 2023, se 

revisó un total de 93 entidades, de las cuales 

43 corresponden a Ayuntamientos y 50 a 

Organismos Públicos Descentralizados 

Municipales. 

 

De estos, 3 Ayuntamientos y 12 OPD´s no 

entregaron los cuestionarios de Control 

Interno, por lo que en estos casos no fue 

posible llevar a cabo la evaluación 

correspondiente. 
 

 
 

 



6.- Resultados. 

 

 

Resultados de la 
Evaluación del 
Control Interno 

2023 

De las 78 entidades restantes se obtuvieron los 

siguientes resultados:  
 

 
 

 
 

 

RESULTADOS DE AYUNTAMIENTOS 

53 

Bajo 

30% 

Medio  

42% 

Alto 28% 

2023 



6.- Resultados. 

 

 

Resultados de la 
Evaluación del 
Control Interno 

2023 

De las 78 entidades restantes se obtuvieron los siguientes 

resultados:  

 

 
 

 
 

 

RESULTADOS DE OPD´S 

57 

Bajo 

21% 

Medio  

50% 

Alto 

29% 
2023 



7.- Conclusión. 

 

 

 

 
En resumen... 

 
 Aporta elementos que, promueven la consecución de los objetivos 

institucionales. 

 

 Minimizan los riesgos. 

 

 Reducen la probabilidad de ocurrencia de actos de corrupción y fraudes. 

 

 Consideran la integración de las tecnologías de información a los 

procesos institucionales. 

 

 Respaldan la integridad y el comportamiento ético de los servidores 

públicos. 

 

 Consolidan los procesos de rendición de cuentas y de transparencia 

gubernamentales. 

 
 

 
 

 

La implementación de un Sistema de Control Interno efectivo representa 

una herramienta fundamental que: 
 

 
 

 

 

 



7.- Conclusión. 

 

 

 

 
En resumen... 

 

 Dada la importancia que reviste la Evaluación del 

Control Interno y el impacto que los resultados de 

esta tiene en los resultados del INFORME FINAL, la 

Auditoria Superior del Estado ha determinado incluir 

en su Programa Anual de Auditoría,   AUDITORIAS AL 

CONTROL INTERNO a partir del siguiente año. 
 
 

 
 

 

La implementación de un Sistema de Control Interno efectivo representa una herramienta 

fundamental que: 
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